
Puno, 22 de agoslo de 2023

VISTOST

Et OFICIO N"305-2023-VRl-UNA PUNO (07'08'2023) cursado por el Vicerrecl0r de lnvesligaclón, y el f\lEIIIORANDUl\4

N"730 2023,SG-UNA PUl.i0 (18 C8r023), er¡riiido pOr SecreÉi ia Gen.raide'esl¿ Casa Superior de Estudios, ieferiCos a la

lrccresta y apírlra.jón del"REGL,^,¡lENrT0 DE CESTICN DE SllBl.rNFAS DE NVESTIGAC CN de lí: Universidad Nacr.n?l

del Altiplano Puno", el mismo que consta de Vll Capilulos, 18 Articulos y 03 Anexos;

CONSIDERANDO:

Que, a Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley N" 30220 ley
Universitaria, el Estatulo y normas administrativas internas, goza de autonomia en su réglmen norrnativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previslo en el art. 18'de la Constilución

Política del Estado, y Leyes de la República;

Que, conforme se desprende de los fundamentos conlenrdos en el documento de vlslos, el Vicerrectorado de lnvestigacron,

n¿ remrtido la propuesl¿ de RtCt AMTNTO DE CtS'lON Dt SUBLINEAS DL INVISTICACION DL I A UN V{ RSTDAD

NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO, que tiene com0 objelivo de las Sublineas de lnvestigación es facililar la geslión de la

investigación en los Programas Profeslonales, Centros de lnvestigación y Producción e lnstitulos de lnvestigación de ja

Universidad Nacional del Atiplano Puno;

Que, el INFORME N'900,2023-SlU,UPiV'OPP-UNA-P (07-08-2023), emiiido por la Unidad de Planeamiento y l\.4odernlzación
, Oflcina de Planeamiento y Presupueslo, concluye que el contenido de forma de las normas iniernas ariba ciladas, son

correctas. Por consiguienie, deben continuar con el procedimienio de tramite regular Asimismo, la Oficina de Asesoria

Juridica ha emitido el lNF0RME LEGAT N'1504-2023-OAJ-UNA-PUNO (08-08'2023), de cuya conclusión se liene que es

procedenie la aprobación del Reglamento propueslo por el Vicerrectorado de lnvestigación, maleria de la presente;

Estando a los documentos sustenlalorios que forman pa(e de la presente Resolución; en uso de las alribucrones conferidas
por la Ley Universitaria el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-202'1'AU UNA; y,

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del Hon0rable Consejo Universilario en Sesión Ordinaria realizada en fecha 08

de agosto del 2023,

SE RESUELVE:

ffIíüIIO PfMEfO, APROBAR EI REGLAMENTO DE GESTIÓN DE SUBLINEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO, el mismo que consta de Vll Capílulos, 1B Articulos y 03 Anexos que

forman parte de la presente Resolución.

fflÍcul0 §eÉud0.- El Vicerrectorado Académ¡co, la Dirección de cestión Académica, las Facultades, Escuelas Profesionales y

demás dependencias correspondientes de la inslitucrón, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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REGLAMENTO DE GESTIÓN DE SUBLÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO _ PUNO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o El presente Reglamento regula la gestión de las Sublíneas de Investigación en la

Universidad Nacional del Altiplano Puno.

Articulo 20 Las Sublíneas de lnvestigación se consideran un nivel organizacional intermedio

entre las Líneas de Investigación Institucionales y los Proyectos de lnvestigación.

Artículo 30

CAPITULO II
BASE LEGAL

. Constitución Politica del Peru

. Ley N" 30806, Ley que modifica diversos artículos de la Ley 28303, Ley Marco de Ciencia,

Tecnología e lnnovación Tecnológica; y de Ia Ley 28613, Ley del Consejo Nacional de

Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica (CONCYTEC).
. Ley N' 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera Pública

de sus Docentes.

. Ley N" 30220, Ley Universitaria.

. Ley N" 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e In¡ovación
Tecnológica.

. Ley N' 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica.

. Decreto legislativo N" t246 que aprueba diversas medidas de simplificación
administrativa.

. Decreto Supremo N" 345-20t8-EF que aprueba la Política Nacional de Competitividad y
Productividad.

. Decreto Supremo N" 015-2016-PCM que aprueba la Política Nacional para el Desanollo
de la Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica.

. Decreto Supremo N' 016-2015-MINEDU que aprueba la Política de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior Unive¡sitaria.

. Decreto Supremo N" 029-2021-PCM reglamento de la Ley de Gobierno Digital.

. Texto único ordenado de la ley N" 21444 - ley del procedimiento administrativo general.

. Estatuto (TUO) de la UNA-Puno. Aprobado por Resolución de Asamblea Universitaria N"
008-2023-UNA

. Texto Unico Ordenado Estatuto Universitario de la Unive¡sidad Nacional del Altiplano -
2023.

o Resolución del Consejo Directivo N' 101-2017-SUNEDU/CD
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El objetivo de las Sublíneas de lnvestigación es facilitar la gestión de la
investigación en los Programas Profesionales, Centros de lnvestigación y
Producción e lnstitutos de Investigación de la Universidad Nacional del Altiplano

Puno.
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Artículo 4o

Articulo 5o

CAPITIJI,O III

DEFINICIONES

Las Sublíneas de lnvestigación deben estar enmarcadas

Profesionales, Centros de lnvestigación y Producción

Investigación de [a Universidad Nacional del Altiplano Puno

en las Escuelas

e lnstitutos de

Articulo 60

CAPITULO IV

IDf,NTIFICACIÓN DE LAS SUBLiNEAS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 9o La Ficha de Identificación (Anexo l) debe contener los siguientes elementos
. lnformación general

o Estado situacional
. Fundamentación, objetivos y justificación

CAPÍTULO V

CATEGORIZACIóN DE LAS SUBLÍNEAS DE INVESTIGACTÓN

Artículo 10o La categorización de las Sublíneas de Investigación se realiza mediante la
evaluación de los siguientes criterios:
. Expe¡iencia en I+D+i en la SLI
. lnfraestructura, equipamiento y otros bienes vinculados a la SLI
. Capacidades humanas vinculados a la SLI considerando lo siguiente:

- Los docentes universitarios podriln participar en un máximo de 3

sublíneas de investigación.
- Para el ítem de capacidades humanas, se requiere un mínimo de 7

docentes integrantes para considerar la sublínea de investigación.
La documentación deberá ser de los 5 últimos años, para ser considerada en la

categorización.

2le
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Las Sublíneas de lnvestigación son conjuntos de acciones metodológicas de

carácter académico y continuo que realizan los investigadores, docentes y
estudiantes, con el propósito de generar conocimiento científico y tecnológico

para abordar problemáticas que afecten a una región o gmpo social, con visión
cooperativa y padicipativa en la búsqueda de soluciones.

Las Sublíneas de lnvestigación a su vez deben de estar categorizadas según la

OCDE, en su estructura de Área, Sub-área y diciplina de investigación, además

están categorizadas dentro de las Lineas de lnvestigación Institucional.

Artículo 70 Para identificar una Sublínea de Investigación, se debe demostrar la evidencia de

la capacidad operativa, producción científlrca y vinculación a componentes

curriculares.

Artículo 8" La identificación de las Sublíneas de lnvestigación se realiza mediante una

solicifud presentada por el Director o Subdirector de Investigación de la unidad

académica conespondiente.

,trño
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Artículo 11" La oficialización de la categorización de las Sublíneas de lnvestigación se

realizará mediante una solicitud presentada por subdirector de Investigación de

la escuela profesional correspondiente y el director de lnvestigación de Facultad

en el caso de que se cuente con una sola escuela, dirigida al lnstituto de

lnvestigación.

La solicitud debe contener la Ficha de Identificación (Anexo [) y evidencia de la

capacidad operativa, producción científica y vinculación a componentes

curriculares (Anexo 2: Criterio l, Criterio 2 y Criterio 3)

Artículo 12o La evaluación de los criterios de categorización se realizará mediante el Anexo 2

de Evaluación diseñada por el Vicerrectorado de Investigación que se encuentra

en los anexos.

Artículo 13o Las categorías de las Sublíneas de [nvestigación serán las siguientes:
e Sublínea de lnvestigación Consolidada.
. Sublínea de Investigación en Consolidación.
. Sublínea de lnvestigación Emergente.

CAPiTULO VI

EVALUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS SUBLÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Artículo l4o La evaluación de admisión final se realizará mediante la Tabla de Evaluación
propuesta por el Vicerrectorado de Investigación (Anexo 3), para lo cual el

Instituto de lnvestigación enviará un informe con la aceptación o rechazo de la
documentación de la línea de investigación

Artículo 15" La evaluación y mantenimiento de las Sublíneas de Investigación se realizará

cada 2 años desde su reconocimiento.

CAPiTULO VII

RXCONOCIMIENTO DE LAS SUBLÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Articulo 160 El reconocimiento de una Sublinea de Investigación se realiza¡á mediante una

Resolución del Consejo de Facultad para su posterior reconocimiento en el

consejo universitario, luego de ser categorizada en una Línea de lnvestigación
lnstitucional.

Artículo l7o El reconocimiento de una Sublínea de investigación deberá contar con Ios

siguientes requisitos, antes de su aprobación por consejo de facultad

l. Solicitud de Registro

2. Informe del Instituto de Iny€stigación

3. Ficha de ldentificación de Subineas de investigación (Anexo l)
. Información general

. Estado situacional

Reglamento de Gest¡ón de
sublíneas de I.vestigación de la
un¡v€rsidad Nacional del
Alt¡plano - Puno

Vicerrectorado de
Invest¡gación

Uf{NENSIDAD

f{actof{/lt DEL

AtltPrAr{o 0E Pufio
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Fundamentación, objetivos y justificactón

4. Criterio 1. Experiencia en I+D+i en la SLI (Anexo 2)
. Experiencia en proyectos I+D+i vinculados a la SLI
. Experiencia en Propiedad Intelectual vinculados a la SLI
. Experiencia en Producción científica vinculados a la SLI
. Tesis aprobadas y/o sustentadas vinculados a la SLI

5. Criterio 2. Infraestructura, equipamiento y otros vinculados a [a SLI
(Anexo 2)
o Capacidades en infraestructura vinculadas a la SLI
. Capacidades en equipamiento vinculado a la SLI
¡ Otros bienes vinculados a la SLI

6. Criterio 3, Capacidades humanas vinculados a la SLI (Anexo 2)

¡ Investigadores vinculados directamente al desanollo de la SLI
. lnvestigadores invitados y tesistas vinculados al desar¡ollo de la SLI

Articulo 18o Con la aprobación Las Sublíneas de lnvestigación reconocidas serán registradas

en una base de datos del Viceffectorado de lnvestigación y serán publicadas en

Ia página web de la Universidad Nacional del Altiplano Puno con el envío de

los requisitos del Artículo 17" y la Resolución de Decanato respectiva.
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ANEXO I
FICHA DE IDENTIFICACION DE LAS SUB-LINEAS DE INVESTIGACIó:,.I

Reglamento de Gest¡ón de
Sublíneas de Invést¡gaclón de la
Univers¡dad Nac¡onal del
alt¡plano - Puno

vicerrectorado de
Invest¡qación I

Información general

Nombre del área de investigación

Area OCDE

Nombre de la sublinea de investigación

Estado situacional
lnvestisadores involucrados

Tesistas de pregrado (opcional)

Tesistas de posgrado (opcional)

Número de proycctos de invcstigación por año

Número de proyectos de investigación en los últimos
cinco (5) años

Número de publicaciones cientiñcas en los últimos 5 años

Derechos de propiedad intelectual y Número de
patentes obtenidas

Número de pasantias de investigación realizadas por
investigadores del grupo

Número de pasantes de investigación recibidos en el
grupo

Monto aproximado financiado por año en el
área de investigación en cuestión

Instalaciones y equipamiento indispensables
quc sc dispone para la línea de investigación

Recursos disponibles para demnollar la línea
de investigación: bases de datos, librerias electrónicas, software, e[tre
otÍo§.

Programa(s) de estudios de pregrado relacionado(s). * Componentes
Curriculares

Programa(s) de estudio de posgrado
relacionado(s) + Componentes Curriculares.

Fundamentación, objetivos y justifi cación

Fundamentación

Objetivos

Justificación de la vinculación con los
programas de estudio y componentes curriculares
Justificación de la articulación con los
beneficios y/o necesidades de interés regional, nacional o internacional
para el Estado, la sociedad, la empresa o la comunidad cientifica
Justiñcación de la articulación con las políticas
institt¡cionales, sectoriales, regionales

s le
I
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ANEXO 2

TABLA PARA DE EVALUACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUBLÍNEAS DE
TNVESTTCACTó\ (SLI)

Criterio l. E eriencia en I+D+i en la SLI un e márimo 50 tos

Requisito/Item

t5

Cooperación internacional y
financiamiento externo

Universidad como entidad ejecutora
Universidad como entidad colaboradora

I0 ptos
5 ptos

v
la

nacional
propio de

Cooperación
financiamiento
universidad

Universidad como entidad ejecutora
Universidad como entidad colaborado

7 ptos

5 ptos

Sin cooperación y
financiamiento propio de

universidad

con
la Universidad como entidad ejecutora 5 ptos

Aprobados por la urliversidad
y con financiamiento del (los)
investigador (es)

Universidad como entidad ejecutora 3 ptos

Proyectos FEDU Universidad como e[tidad ejecutora 0.5 ptos

l01.2. Experiencia en Propiedad Intelectual vinculados a Ia SLI (últimos 5 años), puntaje por
producto

Otorgadas

Patente de Invención
Patente de Modelo de Utilidad
Certificado dc Obtentor
Derechos de autor-sof'tware
Derechos de autor-libro
Patente de invención presentada
Patente de utilidad presentada

l0 ptos
7 ptos
3 ptos
2 ptos
lpto
I pto

0.5 pto
1.3. Experiencia en Producción cientiñca vinculados a la SLI

(últimos 5 años), puntaje por producto l5

Articulos publicados

Articulo en revista indizadaT

(SJR, Scopus, o Equivalente)
Articulo efl revista indizada en

Scielo, Redalyc, Latindex
Articulo en revista arbitradas

Tptos

3 ptos
I ptos

Libros o capitulos de libros
publicados

Libro con ISBN internacional (evaluado por pares)
Libro con ISBN intemacional
Libro con ISBN nacional (evaluado por pares)
Capitulos de libro con ISBN internacional
(evaluado con pares)
Capítulos de libro con ISBN Intemacional
Capítulos de libro con ISBN nacional

3 ptos
2 ptos
lptos

1.5 ptos
I pto

0.5 ptos
1.4. Tesis aprobadas y/o sustentadas vinculados a Ia SLI (últimos 3 años), puntaje por tesis 5

Tesis de posgrado o pregrado
Tesis de Doctorado
Tesis de Maestria
Tesis de Prcgrado

I ptos
2 ptos
I punto

¡Rcvisia Aóitrada: Es la publicación quc somctc sus artículos a la rcvisión dc cxpcfos cn cl tcma quc sc cstá trataDdo (rcvisión
por parcs). Cada articulo antcs dc su publicación dcbc scr cxaminado al mcnos por dos académicos conocidos como á.bitros.
gcncralmcútc cxtcmos al comuó cditorial; poscc¡ una honcstidad, reconocimicnto y credibilidad nacional o iotcmacionalr han
publicado documcntos dc invcstigación rcfercntcs al tema cn cucstión cn rcvistas arbitr¿das y dc aho ünpacto, por lo cual conoccn
bicn los proccsos dc rcvisión y la rcsponsabilidad quc cstán dcscmpcñándo (UNAM-Rccupcrado dc:
httD:/,/bcct.unam.mx/metricyswlcd/styled.2/stybd-7/).

6le

' Rcvüra Indizada: Es una pub¡icación pcriódica dc invcstigación quc dcnota aha calidad y ha sido Iistad¡ cn algún sistcma dc

consulta mundial. Io quc habilualmentc trac unido quc la rcvista lenga un clcvado factor dc impacto y una amplia prcscncia cn cl
mcdio académico dc sü cspccialidad (UNAM'Rccupcrado dc: htlp:/tucct.un¿m.mx/mctrics/stvlcd/slvlcd-2/stvlcd'7/).

Puntaje
máximo

L l. Experiencia en proyectos I+D+i vinculados a la SLI (últimos 5 años), puntaje por proyecto
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Criterio 2, Infraestructura, equipamiento y otros bienes vinculados a la SLIe (puntaje
máx¡mo 20 puntos)

Requisito/Item
Puntaje
máximo

2.1. Capacidades en infraestructura vinculadas a la SLI
,7

lnfraestructura exclusiva
vinculada a la SLI

Exclusiva para la linea de investigación : 5 ptos

lnfraestructura de uso
común vinculada a la LIro

Compartida todos los investigadores de la
universidad 2 ptos

2.2. Capacidades en equipamiento vinculado a Ia SLI 8

Equipamiento
mayor/menor exclusivo
para I+D+i asignado a

investigadores
de Ia SLI

Equipos sofisticados con valorización mayor S/ 500mil
exclusivo para proyecto I+D+i | 5 ptos

Equipos con valorización menor S/ 500mil
exclusivo para proyecto I+D+i | 3 ptos

Equipamiento común y
compartido al que tienen
acceso los investigadores
de la SLI

Exclusivo para proyectos f+D+i
Compartido con actividades académicas

2.3. Ot¡os bienes vinculados a la SLIII 5

Otros bienes necesarios
para su actividad

Sistemas de información adecuados ('ofi*u." 
"'peiali,ado.

b,se de <tatos, cenrrcs de procesamieñto d. dalos. o1rcs) : 4 pto§

Conectividad adecuada

(i¡rerner. relefonia. alnacenamicnLo. ot.o) : 2 ptos
C)tros hienes utilizados
(Ejñr semoviemes. bancosde san8re. se,nillas, er..) : 2 pto§

; uñroAo oE>
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Criterio 3. Capacidades humanas vinculados a la SLI (puntaje máximo 30 puntos)

Puntaje
máximo

3.1. Investigadores vinculados directamente al desarrollo d€ la SLI 20

Reconocimiento de
investigadores (puntaje
oor investigador)

lnvestigador reconocido por CONCYTECT 5 ptos

Fomación académica de los
investigadores (puntaje por
cada uno)

Doctor
Magister
Bachiller

3 ptos
2 ptos
I pto

Categoria del docente
(puntaje por investigador)

Ordinario Principal
Ordinario Asociado
Ordinario Auxiliar
Contratado

2 Ptos
I Ptos

0.5 ptos
0.5 ptos

3.2. lnvestigadores invitados y tesistas vinculados al dcsarrolLo de la SLI t0

Investigadores invitados
(puntaje por investigador,
sólo aplica aquellos con
vinculación mayor a 6

meses)

Investigador visitante
Posdoctorando

2 ptos

2 ptos

Tesistas vinculados
directamente a la temática

de la SLI

Tesista de doctorado
Tesista maestria
Tesista pregrado

1.5 ptos

I pto
0.5 ptos

'Considcrar la infracstructura, cquipamicflto, otms bicncs. quc scan dcsignados por Ia univcrsidad pan aclividadcs de f+D+i y quc
cstán adccuadamc¡tc invcntariados.

roReferido a inliaestructura quc por ser de uso común ya sea pam investigación o fines acadómicos sc ticrc lim¡tacionesde acceso.

rrCorrcspondc a otros biencs no considerados como infracstructura o equipamicnto y quc csté dcsigrado al coordinador y/o los

intcgrantcs dcl grupo sca poralgún proyccto u otras actividades acadómicas o dc invcstigación. Pucdc incluirpor cjcmplo: scmov icntcs,
bancos dc sangrc. Softwarc cspccializado. otros

o,gÉ
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Anexo No 3

TABLA DE pUNTA¡rs rrrÁxln¡os v tr,lÍllrrlos p¡.u r,A cATEcoRIzAcIóN DE LAs sLI

cATEGoRÍA
DE LA SUBL.LÍNEA

DE INV.*

Experiencia
Capacidades

humanas
TOTAI,

Min Max Min Mar Min Max Mír. Max.

Consolidada t5 50 l5 20 20 30 7l - Más

Por Consolidar 20 35 l0 15 l0 20 4t -70

Emergente )0 l0 5 l0 0-40

Categoría Por Consolidar: En esta categoría, se debe tener una experiencia minima de 20 puntos y una

experiencia máxima de 35 puntos. Además, se requiere tencr bienes mínimos de l0 puntos y bienes

máximos de 15 puntos. Para las capacidades humanas, elmínimo es de 10 puntos y el máximo de 20 puntos.

El puntaje total minimo para esta categoria es de 4l a 70 puntos.

Categoría Emergente: Esta categoria no tiene un puntaje minimo de experiencia ya que se considera para

aquellos proyectos emergentes. Se requiere contar con bienes mínimos de 0 puntos y bienes máximos de

20 puntos. En cuanto a las capacidades humanas, se exige un mínimo de 5 puntos y un máximo de 10

puntos. El puntaje total para esta categoria es de 0 a 40 puntos.
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Categoría Consolidada: Para pertenecer a esta categoria, se requiere una experiencia minima de 35 puntos

y una experiencia máxima de 50 puntos. Además, se deben contar con bienes minimos de 15 puntos y
bienes máximos de 20 puntos. Por último, es necesario tener capacidades humanas minimas de 20 puntos

y capacidades humanas máximas de 30 puntos. El puntaje total minimo para esta categoria es de 7l puntos

o más.
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